
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

LISTADO DE ESTADO 

17/03/2021 Fecha (dd/mm/aaaa): E: I 	Pigina: 1 ESTADO No. 040 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado 
I 

Descripción Actuación 
Fecha  
Auto Cuaderno Folios 

Auto resuelve sustitución poder 
68001 31 03 002 	Ordinario JESUS DAVID SARMIENTO MURALLAS ROBERTO EDMUNDO SARMIENTO 16/03/2021 

2008 00196 00 FERREIRA 

Auto admite demanda 
68001 31 03 002 	Verbal MANUEL JOSE PEÑA MORA VICTOR ALFONSO ANAYA TORRES 16/03/2021 1 

2020 00200 00 
Auto rechaza demanda 

68001 31 03 002 	Deslinde y JOSE FERNANDO VASQUEZ POSADA WILLIAM CRISTANCHO TRIANA 16/03/2021 1 

2021 00005 00 Amojonamiento 

Auto rechaza demanda 
68001 31 03 002 	Verbal CLAUDIA PATRICIA PINEDA SANDRA PINEDA PENA A 16/03/2021 I 

2021 00017 00 RODRIGUEZ 

Auto admite demanda 
68001 31 03 002 Verbal JUAN CARLOS PLATA MEDRANO BLANCA INES ARE VALO DE PORRAS 16/03/2021 1 

2021 00034 00 
Auto concede Impugnación tutela 

68001 31 03 002 	Tutelas LUIS FERNANDO GARCIA SALAZAR JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 16/03/2021 

2021 00049 00 DE BUCARAMANGA 

Auto concede impugnación tutela 
68001 31 03 002 Tutelas FLOR MARINA PINZON JIMENEZ DIRECCION DE MEDICINA LABORAL 16/03/2021 

2021 00052 00 
Auto ordena enviar proceso 

68001 31 03 002 	Tutelas MARIO DE JESUS RODRIGUEZ GIRALDO DIRECCION REGINAL ORIENTE INPEC REMITE EXPEDIENTE POR REPARTO MASIVO 16/03/2021 

2021 00066 00 AL J3 CCMB. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/03/2021 (dd/mm/aaaa) YA LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DA diESFI A EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

91,91  MILENA DIAZ L ARAZO 
SECRETARIO 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto se notifica a las partes en 
estado No. 04o Marzo 17 de 2021 
Secretaria: 

SANDRA MILENA DI Z LIZARAZO 

MH 
RAD: 2008-196 
PROC: ORDINARIO 

Al Despacho, Bucaraman a, 16 de marzo de 2021 

DRA M 
Secretaria 

D AZ LIZARAZO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno 

Por reunir los requisitos de ley, se acepta la sustitución que el abogado 
JAIME ALBERTO PINZON KNEPPER hace mediante escrito que antecede, 

del poder que le fuera conferido por los demandantes MARIA ESLENAY y 

JESUS DAVID SARMIENTO MURALLAS; al abogado FREDDY HERNANDO 
SAAVEDRA BORDA. 

Notifíquese. 

ottel-C ' I, 11  7903 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE 11LACIO 
Juez 



Al despacho de la señora Juez la presente demanda para su estudio de admisibilidad. Bucaramanga, 16 de 
marzo de 2021. 

Sa ra Milena Díaz Lizarazo 
Secretaria 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes en 
estado No. (D4.0 

Bucaramanga, marzo 17 de 2021 

Milena Díaz Lizal•Ze 
Secretaria 

Radicación 	: 68001-31-03-002-2020-00200-00 
Proceso 	: Verbal. 
Providencia 	: Admisión. 
Demandante 	: MANUEL JOSE PEÑA MORA 
Demandados : VICTOR ALFONSO ANAYA TORRES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno 

Como el escrito de demanda reúne los presupuestos del art. 82 y normas 
concordantes de la ley 1564 de 2012, C. G. P., en armonía con el art. 368 y siguientes 
ibídem, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL, interpuesta mediante apoderado 
judicial, por MANUEL JOSE PEÑA MORA en contra de VICTOR ALFONSO ANAYA 
TORRES. 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 
término de veinte (20) días, de conformidad con los artículos 91 y 368 del C.G.P. para 
el ejercicio del derecho de defensa que le asiste. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, VICTOR ALFONSO ANAYA 
TORRES, de conformidad con los artículos 291 a 293 del C.G.P.; o bien atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: DÉSELE a la presente demanda el trámite del proceso verbal previsto en 
los artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

QUINTO: RECONOCER al abogado RAUL RAMIREZ REY personería para obrar 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

otfix.4 eatayj 

SOLLYtkRENA-CASTILL DE PALACIO 
JUEZ 



RA MILENA DIAZ LIZ4RAZO 
Se retaria 

SA 

Al despacho de la señora Juez a fin de resolver sobre la admisibilidad de la demanda. Bucaramanga, 16 
marzo de 2021. 

Radicación 	: 68001-31-03-002-2021-00034-00 
Proceso 	: Verbal. 
Providencia 	: Admisión 
Demandante 	: MARILYN MORALES VASQUES y otros. 
Demandado 	: BLANCA INES ARÉVALO DE PORRAS y otro. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, dieciséis de marzo de dos mil veinte 

Como el escrito de la demanda reúne los presupuestos del art. 82 y normas 
concordantes de la ley 1564 de 2012, C.G.P., en armonía con el art. 368 y siguientes 
ibídem, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL interpuesta, mediante apoderado judicial, por MARILYN 
MORALES VASQUEZ, PAOLA ANDREA y JENNY CAROLINA PLATA MORALES, 
JUAN CARLOS, GERARDO, TRINA, MARÍA DE LOS ANGÉLES, SANTOS MARIA 
y FELIX RAMON PLATA MEDRANO; en contra de BLANCA INES AREVALO DE 
PORRAS e IMETSA S.A.S. 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días, de conformidad con los artículos 91 y 368 del C.G.P. 
para el ejercicio del derecho de defensa que le asiste. 

TERCERO: DÉSELE a la presente demanda el trámite del proceso verbal previsto en 
los artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

CUARTO NOTIFICAR a la parte demandada, BLANCA INES AREVALO DE 
PORRAS e IMETSA S.A.S., de conformidad con los artículos 291 a 293 del C.G.P.; o 
bien atendiendo lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

QUINTO: Para los efectos del art. 206 de la ley 1564 de 2012, téngase como 
estimación de perjuicios a la presentación de la demanda la suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUATRO PESOS CON SIETE CENTAVOS M/CTE 
($385.842.904,07); lo anterior de conformidad con la manifestación que sobre el 
particular hace la parte actora en el acápite de "JURAMENTO ESTIMATORIO". 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes en 
estado No. CZY\O 

Bucaramanga, '17 de marzo de 2021. 

llena Díaz Lizarazo 
Secretaria 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que de conformidad con el artículo 13 de 
la ley 1743 de 2014, la condena a la que se refiere el artículo 206 de la ley 1564 de 
2012 a favor del Consejo Superior de La Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, opera en los eventos en que se 
nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios; evento en el cual 
la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda 
cuyas pretensiones fueron desestimadas. La aplicación de dicha sanción sólo 
procederá cuando la causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable 
al actuar negligente o temerario de la parte. 

SÉPTIMO: RECONOCER al abogado WILLIAM MALDONADO DELGADO, como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

SRPeo-b213  
SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
JUEZ 
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